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La subvención máxima a percibir seré de 1.430.415 pesetas, 
de las que 143.041 pesetas se contabilizarán con cargo al presen
te ejercicio y 1.292.774 pesetas con cargo al ejercicio de 1981.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2855/ 
1904, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrian de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectados preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar unos plazos de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras, y de doce .meses para su finalización y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el Re
gistro de la Delegación de Agricultura de Murcia, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE ECONOMIA

11352 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de 
junio de 1980, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 6 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlande
ses y 20 librat irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 2 de junio de 1980.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

11353 RESOLUCION de 16 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se fijan las condiciones de aplicación de la eleva
ción de tarifas acordada por Orden ministerial de 
27 de marzo de 1980.

La Orden de 27 de marzo de 1980 determina las elevaciones 
de tarifas aplicables a los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en forma 
porcentual sobre la tarifa base vigente.

Surgidas dudas de interpretación sobre el alcance de la 
referida Orden en relación con el incremento aplicable a los 
mínimos de percepción en vigor y haciendo uso de las faculta
des otorgadas en el artículo noveno de la citada disposición,

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—La elevación de las tarifas bases vigentes en las 
concesiones de servicios públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera, acordada en el artículo primero de la Or
den ministerial de 27 de marzo de 1980, se aplicará a los míni
mos de percepción en vigor, incrementado el vigente en la 
cantidad resultante de aplicar al mismo el incremento porcen
tual del 12,43 por 100, redondeándose el precio final hasta la 
pesetas inmediatamente superior.

En los restantes precios finales al usuario, el número de kiló
metros a computar será el que figure en los actuales cuadros 
de tarifas de aplicación.

Segundo.—En lo lo previsto en esta resolución, continuará 
aplicándose lo dispuesto en la resolución de este Centro direc
tivo de 21 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23).

Lo que digo a W. SS.
Madrid, 16 de mayo de 1980.—El Director general, Pedro Gon- 

zález-Haba González.

Sres. Subdirectores generales y Subdelegados provinciales de
Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

11354 ORDEN de 17 de marzo de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Española 
de Propaganda Comercial, S. A.».

Ilmo. Sr : Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, con fecha 10 de enero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo, número 248/78, interpuesto 
por «Compañía Española de Propaganda Comercial, S. A.», con
tra este Departamento, sobre liquidación de cuotas a la Segu
ridad Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de "Compañía de Propa
ganda Comercial, S. A.”, contra la,s resoluciones de cuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y siete y dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho, dictadas por los ilustrísimos 
señores Delegados de Trabajo de Barcelona y Director general 
de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social 
del Ministerio de Trabajo, las anulamos y dejamos sin efecto, 
así como también declaramos la nulidad del acta de liquidación 
de cuotas de la Seguridad Social a que dichas resoluciones se 
refieren. Sin especial condena en costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid 17 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.


